
a + ? > ” " 1 eS 

Y . 
REPUBLICA DEL ECUADOR . . l e 84 2 

SUPERINTENDENCIA DE COMPARIAS  ? : pa? 
_—_—— Sm A 
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28. CAROL GEIGER FRIEDBERG 

- SUBINTENDENTE DE DERECHO SOCIETARIO DE LA 
E 

> 
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INTENDENCIA DE COMPAÑTIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones conferidas por el señor 
Superintendente de Compañias, mediante Resolución No. 
ADM-B9014 del 1% de enero de 1989; 

CONSIDERANDO 

QUE el 20'de marzo. de 1989, se ha otorgado ante el 

Notario Undécimo del cantón Guayaquil, doctor Hugo Amir 

Guerrero Gallardo,.la escritura pública de constitución 
simultánea de la Compañia Anónima INMOBILIARIA LATINA, 
LATINCORP S.BA.3. 

QUE el abogado Octavio Johnny Roca de Castro, ha 

solicitado la aprobación de la indicada escritura 

pública, a cuyo efecto ha presentado cuatro copias 
certificadas de la misma: 

QUE el Departamento Juridico mediante oficio No, 

SC-DI-CA-89-1307 del Y de junio de 198% ha emitido 
informe favorable para la continuación del trámite, una 

“ - vez que considera que se ha dado cumplimiento a llos 
. requisitos legales respectivos: 

Y En ejercicio de las atribuciones gue le confiere la 

Ley; 

RESUELVE: 

. ARTICULO PRIMERO.-- APROBAR la constitugión 

r simultánea de INMOBILIARIA LATINA, LATINCORP S.AX con 
domicilio en la ciudad de Guayaquil con Un capital 

social de DOS MILLONES DE SUCRES+*dividido en dos mil 
acciones de mil sucres cada una, de conformidad con los 

términos constantes de la referida escritura pública. 

ARTICULO SEGUNDO. 7. DISPONER que el Notario 

Undécimo del cantón Guayaquil, tome nota al margen de la 
matriz: de la escritura: pública: gue se aprueba, del 

“egtrtenido de la presente Resolución y siente razón de 

esta anotac¿ón. 

(¿ARTICULO TERCERO. DISPONER que el Registrador de 
la Propiedad del cantón Guayaquil, inscriba la transtfe 
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a i e9-2-1-124104 Resolución No. 0 . 
compañia: INMOBILIARIA LATINA, LatincorP s.a00O y :D20N 

. rencia de dominio que realiza Inmobiliaria Inrapallo - ed 

: S.A. en favor de Inmobiliaria Latina, Latincorp S.A. del 
inmueble, constante en la escritura pública que se 

o aprueba por la presente Resolución y siente razón de 

esta inscripción. 

ARTICULO CUARTO X DISPONER que el Registrador 

Mercantil del cantón Guayaquil: a), inscriba la indicada 
escritura pública junto con la presente Resolución; y, 

b) cumpla con las demás prescripciones contenidas en la 

Ley de Registro. 
or 

D ARTICULO. .QUINTO.+ DISPONER que un extracto de la 
indicada escritura pública, se publique por una Vez, en 
uno de los diarios de mayor circulación en Guayaquil. Un 

ejemplar de la publicación deberá entregarse a este 

Despacho. " 
- . no. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUN TIQUESE .- DADA y Firmada en As sup nten- 

dencia de Compañias, en Guayaquil, a 09 Li, CE 

te y z . | 
Ab. Carol Geiger Friedberg 

SUBINTENDENTE DE DERECHO SOCIETARIO DE LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL. 
. : + 

ACM/ A > 0 
DL: ATAD ] 

  

TACA RARAS 0 II ML A o A 

Aa A o A A 
< 

IE Aloe TA Dos EN sos Y 4



s
)
]
¿
—
 

    

CERTIFICO QUE HOY 
En cumplimiento a lo ordenado en la presente Resolución, :¡ueda 

inserito el porte de foj3 2940) a 229436 número 10034 del Ra 

gástro” ¿Hdéropieded, y anotada vajo el nímero 23088 del Repertg. 
rio. Suayaquil , ¿eptiembre veinte y dos de míl novecientos - 

. ochenta y nueves= "1 Rezistrador de la "ropiedadyé 

    

      

  

3e tomó nota «el aporte a foja 69870 del ASIS al et ropiedad 

Je 1980, al rárcven de la inscripción respectivas =Gueyaquilo sep- 

tiembre velnte y dos de mil :ovecie y $] y E P, e S 1 
gistrador de la Propi is E 

Dr. <ES DN be p 
Registrador dé Já 
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QUEDA: Inscrita la presente Resolución de fojas 41.783 a 41.785, nú 

mero 12.120 del Registro liercantil y anotada bajo el número 16. 946 . 

del Repertorio. Guayaquil, diez y ocho de Octubre de mil ngvecien= 

tos ochenta y nueves- El Registrador Mercantil. 

    AB. HECTOR MIGU 

Registrador Mer 

  

   


